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INSTITUTO ELECTORAL Y De PARTICIPACIÓN 
ClUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTR[TAL 05 
CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la designación de la ciudadana Alejand 

con motivo del Proceso Electoral por el que se renovarán la Gubernatura, Diputaciones, 

Presidencias Municipales y Regidurías a celebrarse el 2 de junio de 2024. 

Segundo. La persona designada llevará el control preciso de la asignación de los folios 

de las boletas electorales. registrará el número de cada contenedor, caja y sobre que 

egrese, ingrese o reingrese como paquete correspondiente, en términos de lo dispuesto 

por las artículos 218 numeral 2 fracciones V y VI de la Ley Electoral; 177 y 178, 

numerales 2 y 3 del Reglamento de Elecciones, así como el punto 8, numerales 7 al 16 
de su anexo 5. 

Tercero. Se instruye al Voca¡ Ejecutivo para que provea lo necesaño para e l debido 
cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, dentro de las cuarenta y ocho ' 
horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente acuerdo a la 

Secretaría Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento del Consejo 

Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficia[ del Estado y en la página de 

lnternet del lnstltuto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley 
ElectoraL 

Quinto: Se instruye a la Secretaria de este Consejo que. mediante copia certificada 

que se fije en los estrados de este órgano electoral, pubíique el contenido del presente 

acuerdo, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación. Una 

vez concluido el plazo, la ·Secretaría levantará constancia identificando el acto o los 
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2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 

3 numeral 3, 100 y 102 numeral1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público 

local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género 

y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 

de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 

renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 
del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 

voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 

lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 
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No.- 11803 ACUERDO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17 CON 
CABECERA EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
POSTULADAS POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Electoral Distrital 17 con cabecera en 
Consejo Distrital Jalpa de Méndez del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polftica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 1 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 1 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Politicos. 1 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General : 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos para la verificación de los 
requisitos de elegibilidad de las personas que 

Lineamientos de se postulen a las candidaturas a la 
elegibilidad: Gubernatura del Estado, Diputaciones, 

Presidencias Municipales y Regidurías con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 

' 
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neamientos de paridad: 

Lineamientos para elección 
consecutiva: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

Reglamento de Elecciones: 

Sec retaria Ejecutiva: 

1 

CED-17/2024/003 

2023-

Lineamientos para el cumplimiento del 
principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023 - 20t24. 

Lineamientos para el ejercicio del derecho a 
elección consecutiva con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación·Ciudadana 

de Tabasco. 

Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, 
todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
artículo 12 de la Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 



5 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 99 

c. 
INSTITUTO EL.: 

CIUDA SCO 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17 

CON CABECERA EN JALPA DE M~NDEZ, TABASCO 

CED-17/2024/003 

proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción 
plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral ,;, fl 

• 
El 20 de julio de 2022, el Consejo. General del INE aprobó el acuerdo 
INEICG592/2022 mediante el cual , a propuesta de la Junta General Ejecutiva, 
determinó la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales 
en que se divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción. 
determinó la homologación de las fechas para la conclusión del período de 
precampañas, asi como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas 
aspirantes a candidaturas independientes, en los procesos electorales locales 
concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 
determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 
electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

r 
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El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó 
los Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afirmativas 
con motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron modificados mediante acuerdo 
CE/2024/002 en cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral de 
Tabasco en el juicio TET-JDC-19/2023-111. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán 'los 
cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias 
municipales y regidurías. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 
Electoral, los cuales fueron validados 1 en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida 
el 7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto. verificar los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 

1 Con excepción del articulo 11 

\
\ 
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Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurias con motivo del Proceso 
Electoral, incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas 
de la ciudadanía establecidos en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

1.1 O Registro de Plataformas Electorales 

El 27 de enero de 2024, mediante el acuerdo CE/2024/003, este Consejo Estatal 
aprobó el registro de las plataformas electorales presentadas por los partidos 
politices nacionales acreditados ante el propio órgano electoral, con motivo del 
Proceso Electoral. 

1.11 Manual de registro 

El3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó 
el Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto 
proporcionar a los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, la 
información necesaria y relativa a los reqúisitos constitucionales y legales para 
acceder a los cargos de elección popular y formular su registro ante los órganos 
electorales correspondientes. 

1.12 Período de campaña 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el año de elecciones 
generales, tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, 
debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. En ese tenor. para el 
Proceso Electoral, el periodo de campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 
de mayo de 2024. 

1.13 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

\ 
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Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del 1 nstituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución 
Local, 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 
publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de 
las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 
cívica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito politice y electoral; y, organizar o 
coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar que 

\ 
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los pnnc1p1os de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, 
imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del 
Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción 111 de la Ley Electoral, 
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Municipales, Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría 
relativa. 

Del mismo modo, de acuerdo con el articulo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 
partidos políticos o en su caso, aquellas que aspiren a una candidatura 
independiente y soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elección 
popular cumplan con los requisitos que establecen la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la Ley Electoral y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 
104 y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital 
podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implicita o expresa en la citada Ley. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a votar y ser votada 

Que, los artfculos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 

\ 
1 
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elecciones constituye un derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es derecho 
de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular, teniendo las 
calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 
independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine 

la propia Ley. 

2.6 Fines de los partidos políticos 

Que, en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de 
Partidos y 33 numeral 4 de la Ley Electoral, los partidos políticos son entidades de 
interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro legal ante 
el INE o ante los organismos electorales, que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática. contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y, como organizaciones ciudadanas, hacer 
posible el acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto, directo, personal e intransferible. incluso a través de distintas formas de 
participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.7 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 
INE, y partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 
ante el Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales. 
cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 
registrados, presentando la constancia respectiva. 

2.8 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A. fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 
partidos políticos son entidades de interés público, cuya participación en el proceso 

j \ 

\ 
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electoral, con el fin de postular candidatos, se encuentra determinada en la Ley 
Electoral, conforme lo señalado en el artículo 85, numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el artículo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 
como derecho de los partidos políticos participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la 
Ley General, la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia; además de 
organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por 
sí mismos, en coaliciones, o en común con otros partidos políticos, a las elecciones 
locales en los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.9 Prohibición de participar simultáneamente en procesos iinternos de 
selección de candidaturas 

Que, el artículo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que 
entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.10 División del poder público 

Que, el artículo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los 
estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo. Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.11 Régimen politico del estado de Tabasco 

Que, el artículo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es 
libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce 
su soberanía por medio de los Poderes del Estado en lo:; casos de su competencia 
y en los términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a 
través del sufragio universal, libre. secreto, directo, personal e intransferible, cuyo 
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ejerciCIO está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases 
establecidas en el artículo en cita. 

2.12 Renovación de Jos Ayuntamientos 

Que, el artículo 115 de la Constitución Federal establece que, los estados adoptarán 
para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa. el municipio libre. 

Acorde a lo anterior, el articulo 64 de la Constitución Local señala que, el Estado 
tiene como base de su división territorial y de su organización política administrativa 
el municipio libre el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa; integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, un Síndico o Síndica de 
Hacienda y el número de regidurias que la ley determine. 

Todos serán electos mediante sufragio universal; libre, secreto, directo, personal e 
intransferible o bajo el principio de representación proporcional, y en su caso, por 
quienes los sustituyan en términos de la Constitución Local. 

Asimismo, el Ayuntamiento entrará en funciones el dia cinco de octubre siguiente a 
las elecciones, y durará en su encargo tres años, por lo que, en este caso, el período 
deberá concluir el 4 de octubre de 2027. 

2.13 Integración de los Ayuntamientos 

Que, conforme a las disposiciones constitucionales señaladas y de acuerdo con el 
artículo 14 de la Ley Electoral, el gobierno municipal corresponde a un cuerpo 
colegiado denominado Ayuntamiento, integrado por una Presidencia Municipal, una 
o un Síndico de Hacienda, una regiduría de mayoría relativa y dos regidurías electas 
según el principio de representación proporcional. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo antes citado, en el registro de las 
candidaturas a los cargos de Presidente o Presidenta Municipal, Sindicaturas y 
Regidurías de los Ayuntamientos, los partidos políticos deberán garantizar el 
principio de paridad de género. Las fórmulas de candidaturas deberán considerar 
suplentes del mismo género que la persona propietaria. 

\ 
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Por su parte, el numeral 3 del articulo de referencia, los pueblos y comunidades 
indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los Ayuntamientos en los términos que disponga la Ley, así 
como a elegir a sus autoridades con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y nomnas internas, 
garantizando el principio de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 2 de la Constitución Federal, de manera gradual. 

En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto señalado, los pueblos y 
comunidades indígenas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de 
hombres y mujeres en condiciones de igualdad y paridad, guardando las normas 
establecidas en la Constitución Federal, la Constitución Local y demás leyes 

aplicables. 

2.14 Requisitos para ser Regidor o Regidora 

Que, de conformidad con la fracción XI del artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, para ser regidor o regidora se requiere: 

a) Tener ciudadanía mexicana por nacimiento; 

b) Tener residencia no menor de 3 años anteriores al día de la elección en el 

Municipio correspondiente; 

e) No ser ministro o ministra de algún culto religioso; 

d) No tener antecedentes penales; 

e) Tener 18 años cumplidos; 

f) No ser titular de alguna de las dependencias de la Administración Pública 
·Estatal, de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, o de Organismos 
Autónomos; magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del 
Tribunal de Justicia Administrativa, ni del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 
presidente o presidenta municipal, síndico, sindica, regidor. regidora; secretaria 
o secretario de Ayuntamiento o titular de alguna de las dependencias. entidades 
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o direcciones de la propia administración municipal; ni persona dedicada al 
servicio público federal con rango de dirección general o superior, a menos que 
permanezca separada definitivamente de sus funciones desde noventa días 
naturales antes de la fecha de la elección; 

g) No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones 90 días naturales antes de la fecha de la 

elección; 

h) No ser Magistrado o Magistrada. Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o 
Secretaria del Tribunal Electoral, ni Consejero o Consejera Presidenta o 
Consejero o Consejera Electoral en los Consejos Estatal o Distritales del 
Instituto, ni Secretario o Secretaria Ejecutiva. Contralor o Contralora General. 
Director o Directora o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva. 2 años antes 

del dia de la elección; 

i) No ser magistrado o magistrada, juez o jueza, ni secretario o secretaria del 
Tribunal Electoral, ni consejera o consejero presidente, consejera o consejero 
Electoral en los Consejos Estatal, Distritales o Municipales del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana, ni titular de la Secretaria Ejecutiva, Contraloria 
General, Dirección o ser personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, dos años antes 

del dla de la elección; 

j) Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 

2.15 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías 

Que, en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los 
cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta 
o Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas que 
reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 
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Además, de conformidad con el numeral 2 del articulo señalado, la ciudadanía que 
aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones, 
Presidencias Municipales o Regidurías de los Ayuntamient,os, deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial 

para votar vigente, de conformidad con el articulo 11 numeral 2 de la Ley 
Electoral; 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad 
y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica. violación a la intimidad sexual; por 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos; o por ser declarada como persona deudora alimentaria 
morosa en términos del articulo 38 fracción VIl de la Constitución Federal y 
11 numeral 3 de la Ley Electoral. 

2.1 6 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al articulo 38 de la Constitución Federal las personas que 
tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por 
la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual: por 
violencia potrtica contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos, o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa, 
no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular. 
ni ser nombradas para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor. la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados 
determinó que es válida la verificación por parte de este !Instituto de los supuestos 
previstos en el artículo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Constitución local, pues 
con ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas 
sus formas y manifestaciones, en especial la que afecta a las mujeres por razones 
de género derivado de la desigualdad y discriminación estructural. 
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Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo 
revisar los supuestos de la fracción Vil del artículo 38 de la Constitución Federal, 
puesto que tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa 
disposición constitucional, ya que se busca su eficacia al pretender evitar que 
personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 
popular. 

Esto es así, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 
entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 
requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que 
debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artículo 38 de la 
Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.17 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el articulo 188 numeral 1 de la Ley Electoral, en 
el año en que se renueven el 'titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del 
Estado y los ayuntamientos, el período de registro para todos los cargos comenzará 
noventa y un días antes de la jornada electoral y durará diez dias. Asimismo, los 
registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura, Diputaciones y Regidurías por el principio de representación 
proporcional, ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurias por el Principio de Mayoría Relativa, y Presidencias 
Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurias por el principio de mayoría relativa podrán 
presentarse de forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos 
previstos en el artículo 188 numeral 4 de la Ley Electoral. 

2.18 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que. de conformidad con el artículo 189 numeral1 de la Ley Electoral, la solicitud de 
registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule 
y los siguientes datos personales de la persona candidata: 
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l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11. Lugar y fecha de nacimiento; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurias de los ayuntamientos, por 
ambos principios, que sean postulados para un período consecutivo, deberán 
acompañar una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en 
ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la 
Constitución Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del articulo 189 la solicitud 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptacíón de la candidatura, copia del acta 
de nacimiento y de la credencial para votar. 

b) 

e) 

La manifestación por escrito del partido político postulante, en su caso, que las 
y los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con 
las bases estatuarias. del propio partido. 

En el caso, de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones po.r el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal, deberá acompañarse, además 
de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la constancia 
de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 planillas de 
Regidurías por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar con 
las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición a la 
que, en su caso, pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición, segun corresponda deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la 
Ley Electoral, de acuerdo con la elección que s·e trate. 

\~ \ 

\ 
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e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los 
integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número 
de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.19 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al artículo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos 
los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado, si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de 
inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos 
o, en su caso, sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse 
dentro de los plazos que señale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el articulo 32 de la Ley Electoral, la Secretaría del Consejo 
Estatal, una vez detectadas las mismas, requerirá al partido político a efecto de que 
informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el 
Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 
ajustar el limite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros 
simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una después 
de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes referido, de conformidad con el 
artículo 190 numeral 3 de la Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del articulo señalado, cualquier solicitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano 
y, en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos. 

\" \ 
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2.20 Sustitución de candidatas y candidatos 

Que el artículo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus 
candidatas o candidatos, los partidos políticos y coaliciones, deberán hacer la 
solicitud por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los 
géneros establecidos en la Ley Electoral; 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último 
caso, no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro 
de los veinte días anteriores al de la elección . Para la corrección o sustitución, 
en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el articulo 217 
de la propia ley; 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 
por éste ante el Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido político 
que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución, y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos políticos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común inicial, al momento de la 

sustitución. 

2.21 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus 
precandidaturas, así como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 
en elección. según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro; 
por su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente y las personas 
candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema, el 
cual es implementado por el propio INE, quien verificará su correcto funcionamiento. 

' 
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Asimismo, de conformidad con el numeral4 del artículo señalado, en el ámbito local, 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 
organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información curricular 
y de identidad en el Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado 
en cada organismo electoral. 

2.22 Solicitudes de registro de candidaturas a Regidurías 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden y dentro del período 
establecido, el Partido del Trabajo, acreditado ante este Consejo Distrital, presentó 
la solicitud de registro de las candidaturas a las Regidurías por el principio de 
mayoría relativa. 

2.23 Requerimientos a los partidos políticos 

Que, con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las 
candidaturas mencionadas en el punto que antecede, la Presidencia del Consejo 
Distrital requirió al Partido del Trabajo, para que subsanara las inconsistencias 
advertidas durante la verificación relacionadas con las acciones afirmativas 

implementadas para el Proceso Electoral. 

2.24 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a la solicitud de registro, 
este Consejo Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula, son 
ciudadanas mexicanas, cuentan con una residencia no menor a tres años anteriores 
al día 2 de junio del año en curso; tienen dieciocho años cumplidos y disponen de 
credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que 
exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: 
sean ministros de algún culto religioso; tengan antecedentes penales; son titulares 
de alguna de las dependencias de la administración pública estatal, de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco, organismos autónomos, o de las magistraturas del 
Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje; ni de las presidencias municipales, regidurías, concejalías, 

\ 
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secretarias del ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o 
direcciones de la administración municipal; o en su caso, que no se separaron de 
sus funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido 
condenadas con sentencia firme, por violencia política, violencia familiar o 
doméstica; por alguna agresión de género en el ámbito privado o público; por la 
comisión de delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; por 
morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades 
competentes, de los que se desprende que, a la fecha, las personas mencionadas 
no tienen suspendidos sus derechos político - electorales en virtud de que no se 
ubican en alguna de las hipótesis señaladas en el articulo 38 de la Constitución 
Federal. 

2.24.1 Verificación del principio de paridad 

Que, conforme a los Lineamientos de paridad y qe la revisión a la planilla postulada, 
se desprende que ésta cumple con los principios de homogeneidad y alternancia, ya 
que éstas se integran por un género, seguidas de otro hasta agotar el total de las 
regidurias y en su caso, postularon a mujeres en aquellas Regidurias impar; además, 
las fórmulas se integraron por personas del mismo género o en su caso, que las 
fórmulas están integradas por un propietario de género masculino y su suplente de 
género femenino. 

2.24.2 Verificación de las acciones afirmativas 

En el caso de la acción afirmativa a favor de la juventud, el partido político postuló 
una fórmula integrada por personas de entre los 18 y los 29 años de edad, requeridas 
para este municipio. 

2.24.3 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones INE/CG155/2024 y INE/CG157/2024 
aprobadas por el Consejo General del INE, relacionadas con la revisión a los 
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informes de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura , 
Diputaciones locales y Presidencias Municipales; y, el relativo al desarrollo de las 
actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los 
cargos señalados, ambos con motivo del Proceso Electoral, no se advierte que las 
personas motivo de análisis en este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su 
registro a las candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.25 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y 
verificación a la solicitud de registro de las candidaturas a Regidurias por el principios 
de mayoría relativa presentadas por el Partido del Trabajo, este Consejo Distrital 
considera que las personas postuladas reúnen los requisitos en los articulas 9 
Apartado A fracción IV, 15, 64 de la Constitución Local, 11, 32 numerales 1, 2 y 3 de 
la Ley Electoral por lo que, resulta procedente el registro de las siguientes fórmulas 

y planillas: 

Partido del Trabajo 

Propietaria/o . · -.¡ Género : Suplencia ' Género 
• 1 1 • 

NATIVIDAD OVANDO RICARDEZ MUJER GUADALUPE DEL CARMEN MUJER 
VALENCIA CASTILLO 

2 REMEDIOS RAMON AVALOS HOMBRE MARIA REYES LANDERO FRIAS MUJER 

3 NANCY GUADALUPE ZAPATA MUJER CECILIA SELVINA DE LA CRUZ MUJER 
GARCIA AVALOS 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Presidencias Municipales y 
Regidurías por el principio de mayoría relativa postulada por el Partido del Trabajo, 
con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024 que a continuación se 

describe: 
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INSTITUT 

Partido del Trabajo 

r Propietaria/o ----~ ,. ,· r-_'·j ~Genero ~- ·~- ·:-.:·'"· ~ Suplencia Género 

NATIVIDAD OVANDO RICARDEZ MUJER GUADALUPE DEL CARMEN MUJER 
VALENCIA CASTILLO 

2 REMEDIOS RAMON AVALOS HOMBRE MARIA REYES LANDERO FRIAS MUJER 

3 NANCY GUADALUPE ZAPATA MUJER CECILIA SELVINA DE LA CRUZ MUJER 
GARCIA AVALOS 

Segundo. Las candidaturas registradas y el partido politice que las postularon 
quedan en posibilidad de iniciar las campañas correspondientes, dentro del periodo 
del 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario 

Electoral. 

Tercero. Expidanse las constancias de registro a las planillas de candidaturas a las 
Regidurias por el principio de mayoría relativa de conformidad con el presente 

acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalados por las 
personas interesadas, conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, 
para su identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral ' ' 
Ordinario 2023-2024, el sobrenombre de la persona candidata de que se trate: en J 
virtud de que se tratan de expresiones razonables, pertinentes y no constituyen 
propaganda electoral, ni causan confusión en el electorado. o contravienen las 
disposiciones electorales o los principios que rigen la materia electoral. 

Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 
presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 
registradas en cumplimiento a lo previsto por el artículo 190, numeral 8. de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaria del Consejo Electoral Distrital remita copia 
certificada de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva, para 
que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la publicación en el 
periódico oficial del Estado, así como en la página de interne! del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 191 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 17 
CON CABECERA EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 

CED-17/2024/003 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión especial efectuada el 15 de marzo del 
año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Oistrital 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, 
Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana 
Mariela Viridiana López Morales, ciudadana Rosa lsela Pérez Navarro; ciudadano 
Emmanuel Miguel Zurita Valenzuela, ciudadana Elba Doris Ricardez Alejandro, 
ciudadano Wiliams Lázaro Ross Sosa, ciudadana Rosa Linda Valenzuela Cerino. 

ciudadana lsma Janeth Rivera Vázquez. 

MORALES 
PRESIDENTA DEL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRIT AL 17 

~==:::::::,....._ 

ELECTORAL DISTRITAL 17 

--
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EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS (18) DIECIOCHO 

DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA QUE SUSCRIBE LIC. NURY 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17 CON 

CABECERA EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ELECTORAL Y DE 

PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y ARTÍCULO 7 NUMERAL 1 INCISO XXI 

DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO.------- ----------

-------------------------------- C ERTI Fl CA ----- ------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE (22) VEINTIDOS HOJAS 

ÚTILES, POR UNO DE SUS LADOS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17 CON 

CABECERA EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL REGISTRO 

DE LAS CANDIDATURAS A PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO 

DE MAYORIA RELATIVA POSTULADAS POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024 (CED-17/2024/003), APROBADO EL DIA 16 DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y 

FIRMO. -------------------- ------------------------------------ - ---- --------

-- ---------- - -------------------- DOY FE ------=::;;;~---:::=:=~;::.· 

CON CABECERA EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 
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1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INEICG592/2022 mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, 
determinó la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales 
en que se divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INEICG439/2023 mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción, 
determinó la homologación de las fechas para la conclusión del período de 
precampañas, así como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas 
aspirantes a candidaturas independientes, en los procesos electorales locales 
concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023- 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 
determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 
electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó 
los Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones 



5 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 123 

Y DE PARTICIPACIÓN 

~~~~~;1 DE TABASCO 
~ ECTORAL OISTRITAL 17 

CON CABECERA EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 

CED-17/2024/004 

afirmativas con motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron modificados por el 
Tribunal Electoral de Tabasco al resolver el juicio TET-JDC-19/2023-111. 

No obstante, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación con cabecera en Xalapa, Veracruz, mediante sentencia de 14 de febrero 
de 2024, dictada en el juicio SX-JRC-4/2024 y acumulados, modificó la sentencia 
señalada y determinó la obligatoriedad de los partidos políticos de postular una 
diputación por el principio de mayoría relativa para personas de la comunidad 
LGBTTIIQ+, confirmado las restantes acciones afirmativas establecidas en los 
Lineamientos señalados. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 
cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias 
municipales y regidurías. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal 
expidió la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Cabeceras de municipio 

El 31 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal 
determinó los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio, 
responsables de los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial 
del municipio para las elecciones de presidencias municipales y regidurias por el 
principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral. 
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1.1 O Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 
Electoral, los cuales fueron validados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia 
emitida el7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requ isitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurias con motivo del Proceso 
Electoral, incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas 
de la ciudadanía establecidos en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

1.11 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó 
el Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto 
proporcionar a los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, la 
información necesaria y relativa a los requisitos constitucionales y legales para 
acceder a los cargos de elección popular y formular su registro ante los órganos 
electorales correspondientes. 

1.12 Periodo de campaña 

Por su parte, el artículo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 
electorales para la Gubernatura, Diputaciones y Regidurias, en el año de elecciones 
generales, tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, 
debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el 
Proceso Electoral, el período de campaña inicia el16 de marzo y concluye el29 de 
mayo de 2024. 
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1.13 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los articulas 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución 
Local, 3 numeral 3, 100 y 1 02 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 
publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica 
de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
voto: llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 
cívica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de 
los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar 
o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás 
formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 
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2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que 
los principios de certez¡;¡ , legalidad. independencia, máxima publicidad, 
imparcialidad, objetividad y paridad de género, guien todas las actividades del 
Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los articulos 99 de la Ley General y 107 numeral1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral 
integrado de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia 
Ejecutiva Distrital, y 111 . El Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el articulo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras 
y Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Politicos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrítal. 
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2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral1 , fracción 111 de la Ley Electoral, 
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Municipales, Diputaciones y Regidurias por el principio de mayoría 
relativa. 

Del mismo modo, de acuerdo con el articulo 4 de los Lineamientos de elegibilidad 
es obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 
partidos politices o en su caso, aquellas que aspiren a una candidatura 
independiente y soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elección 
popular cumplan con los requisitos que establecen la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la Ley Electoral y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 
104 y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital 
podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
impllcita o expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de la ciudadanía a votar y ser votada 

Que, los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en 
las elecciones constituye un derecho y una obligación, que se ejerce para integrar 
los órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es 
derecho de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de 
manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que 
determine la propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos politices 

Que, en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado 
A, fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de 
Partidos y 33 numeral 4 de la Ley Electoral, los partidos políticos son entidades de 
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interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro legal ante 
el INE o ante los organismos electorales, que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y, como organizaciones ciudadanas, hacer 
posible el acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto, directo, personal e intransferible, incluso a través de distintas formas de 
participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.9 Participación de partidos politices nacionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 
INE, y partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro 
correspondiente ante el Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las 
elecciones locales, cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se 
encuentran registrados, presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos politices de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A. fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 
partidos pollticos son entidades de interés público, cuya participación en el proceso 
electoral, con el fin de postular candidatos, se encuentra determinada en la Ley 
Electoral, conforme lo señalado en el artículo 85, numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el artículo 53 numeral1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 
como derecho de los partidos pollticos participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la 
Ley General, la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia; además de 
organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por 
sí mismos, en coaliciones, o en común con otros partidos políticos, a las elecciones 
locales en los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 
selección de candidaturas 
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Que, el artículo 181 numeral S de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo 
que entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.12 División del poder público 

Que, el artículo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los 
estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no.podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que, el articulo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es 
libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce 
su soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia 
y en los términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a 
través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo 
ejercicio está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases 
establecidas en el articulo en cita. 

2.14 Renovación del Poder Legislativo 

Que, el artículo 12 de la Constitución Local establece que, el Poder Legislativo se 
deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados y Diputadas, siendo 
su pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo, el artículo en cita señala que, el Congreso se compone por 35 
diputaciones electas cada tres años, 21 por el principio de mayoría relativa y 14 por 
el principio de representación proporcional; los cuales durante su gestión 



5 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 130 

~MJJ. ~m;~~L Y DE PARTICIPACIÓN 
~~~~NADE TABASCO 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17 

CON CABECERA EN JALPA DE M~NDEZ, TABASCO 

CED-17/2024/004 

constituyen una Legislatura. Las elecciones serán directas y se apegarán a lo que 
disponen la Constitución local y las leyes aplicables. 

Por otra parte, el artículo 13 del citado cuerpo normativo, refiere que, se elegirá una 
diputación propietaria y una suplente, según el principio de mayoría relativa, en cada 
uno de los veintiún distritos electorales uninominales que correspondan a la 
demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que, en términos del acuerdo INE/CG592/2022 aprobado por el Consejo General 
deiiNE. los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la 
siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 54 
secciones electorales: 0071 a la 0072, de la 0080 a la 0081 , 0086,0102, de la 
0112 a la 0116, 0126, 0128, 0135, 0141, de la 0157 a la 0159, 0161 y la sección 
0163 pertenecientes al municipio de Cárdenas y las secciones 0699 a la 0724, 
de la 0726 a la 0729, de la 0731 a la 0733 y la sección 0736 del municipio de 
Huimanguillo. 

b) Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 52 
secciones electorales: 0046 a la 0047, de la 0051 a la 0054, de la 0058 a la 
0060, de la 0067 a la 0070, 0073, de la 0090 a la 0101 , de la 0103 a la 0108, 
de la 0110 a la 0111 , de la 0117 a la 0119, 0125,0127, 0129, de la 0132 a la 
0134, de la 0142 a la 0144, 0148, de la 0153 a la 0156 y la sección 0167 
pertenecientes al municipio de Cárdenas. 

e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 50 
secciones electorales: 0048 a la 0050, de la 0055 a la 0057. de la 0061 a la 
0066, de la 0074 a la 0079, de la 0082 a la 0085, de la 0087 a la 0089, 0109, 
de la 0120 a la 0124, de la 0130 a la 0131 , de la 0136 a la 0140, de la 0145 a 
la 0147, de la 0149 a la 0152, 0160, 0162 y de la 0164 a la 0166 pertenecientes 
al municipio de Cárdenas. 
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k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 48 
secciones electorales: 0512 a la 0515, de la 0518 a la 0519, 0521 , de la 0525 
a la 0526, de la 0530 a la 0535, 0537, de la 0549 a la 0550, 0552, 0557, de la 
0559 a la 0561, de la 0570 a la 0575, 0589, 0592, 0594, 0600, 0602, de la 0604 
a la 0606 y la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco y 0618 
a la 0622, 0624, de la 0626 a la 0628 y la sección 0633 pertenecientes al 
municipio de Cunduacán. 

1) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 
secciones electorales: 0516 a la 0517, 0520, de la 0522 a la 0524, 0527, 0529, 
0536, 0548, 0551, de la 0553 a la 0554, 0556, 0558, de la 0562 a la 0569, de 
la 0576 a la 0588, de la 0590 a la 0591 , 0593, de la 0595 a la 0599, 0601 , 0603, 
0607, de la 1145 a la 1147 y de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio 
de Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 
secciones electorales: 0609 a la 0617, 0623, 0625, de la 0629 a la 0632 y de 
la 0634 a la 0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emlliano Zapata, Emiliano Zapata, integrado 
por 82 secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de 
Emiliano Zapata: 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta y 
0886 a la 0907, de la 0910 a la 0913, 0915, de la 0919 a la 0922, de la 0924 a 
la 0926, 0929, de la 0931 a la 0932, de la 0936 a la 0937 y la sección 0943 
pertenecientes al municipio de Macuspana. 

o) Distrito 15 con cabecera en Huimangulllo, Huimanguillo, integrado por 63 
secciones electorales: 0684 a la 0698, 0725, 0730, de la 0734 a la 0735 y de 
la 0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana, Macuspana, integrado por 70 
secciones electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa; y, 0872 a la 
0885, de la 0908 a la 0909, 0914, de la 0916 a la 0918, 0923, de la 0927 a la 
0928, 0930, de la 0933 a la 0935, de la 0938 a la 0942 y de la 0944 a la 0953 
pertenecientes al municipio de Macuspana. 
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q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez, integrado 
por48 secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez; 
y, 0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integrado por 37 secciones 
electorales: 0954 a la 0959, de la 0971 a la 0973, de la 0975 a la 0982, de la 
0984 a la 0990, de la 1134 a la 1144 y de la 1150 a la 1151 que corresponden 
al municipio de Nacajuca. 

s) Distr ito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por 55 secciones 
electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco y de la 
0991 a la 1 035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa, Teapa, integrado por 54 secciones 
electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa; 1 063 a la 
1067, de la 1 069 a la 1088 y de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique, Tenosique, integrado por 89 
secciones electorales: 0001 a la 0025 y de la 0027 a la 0045 del municipio de 
Balancán y 1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que, el artículo 15 de la Constitución Local prevé que, para ser Diputado o Diputada 
local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño, en pleno ejercicio de sus derechos. 
En todo caso, se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un 
periodo no menor de dos años anteriores al día de la elección. 

b) Tener dieciocho años cumplidos; 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 
en el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días naturales 
antes de la fecha de la elección; 
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d) No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal, ni 
Fiscal General del Estado de Tabasco: ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 
Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje: ni ser titular de presidencia municipal, regiduria, 
secretaria de ayuntamiento, dirección en las administraciones municipales, 
integrante del concejo municipal; ni ser parte del servicio público federal con 
rango de titular de dirección general o superior, a menos que permanezca 
separado definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 
de la fecha de la elección; 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa, durante 
el periodo de su encargo, aun cuando se separe de su cargo. 

f} No ser titular de alguno de los organismos autónomos, ni titular de alguno de 
los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración 
Pública Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones 
noventa dias naturales antes de la fecha de la elección. 

g) No ser titular de una Magistratura o de la Secretaria del Tribunal Electoral, 
Jueza o Juez Instructor, ni integrante de los Consejos Electorales Estatal, 
Distritales o Municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ni 
ser titular de la Secretaría Ejecutiva, Contraloría General, Dirección o personal 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su 
encargo, de manera definitiva, dos años antes de la fecha de la elección; 

h) No ser ministro o ministra de culto religioso alguno; y 

i) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.1 7 Elección consecutiva de diputaciones 

Que, el articulo 16 de la Constitución Local, prevé que las diputaciones al Congreso 
del Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En 
este caso, la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, 
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integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el 
número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.24 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al articulo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaria del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 
todos los requisitos señalados en el articulo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del articulo set'lalado, si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de 
inmediato al partido polftico o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos 
o, en su caso, sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse 
dentro de los plazos que set'lale el articulo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el articulo 32 de la Ley Electoral, la Secretaria del 
Consejo Estatal, una vez detectadas las mismas. requerirá al partido polftico a 
efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho 
horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso 
contrario, el Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas 
necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando 
con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las 
listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes referido, de 
conformidad con el artículo 190 numeral 3 de la Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del articulo señalado, cualquier solicitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de 
plano y, en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan 
los· requisitos. 

2.25 Sustitución de candidatas y candidatos 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 17 CON 
CABECERA EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
POSTULADAS POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Electoral Distrital 17 con cabecera en 

Consejo Distrital Jalpa de Méndez del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal : 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Local: 1 
Constitución Polltica del Estado Libre y 

1 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Politices. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de lnstitucig_nes y Procedimientos 

Electorales. 

Lineamientos para la verificación de los 

requisitos de elegibilidad de las personas que 
Lineamientos de se postulen a las candidaturas a la 

elegibilidad: Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
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2023-2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 

Lineamientos de paridad: 
principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Lineamientos para elección 
Lineamientos para el ejercicio del derecho a 

consecutiva: 
elección consecutiva con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo electoral: Organismo(s) público( S) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 

Secretaria Ejecutiva: Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, 
todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
artículo 12 de la Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
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proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción 
plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG592/2022 mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, 
determinó la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales 
en que se divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INEICG439/2023 mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, 
determinó la homologación de las fechas para la conclusión del periodo de 
precampañas, así como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas 
aspirantes a candidaturas independientes, en los procesos electorales locales 
concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/GG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 
determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 
electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 
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Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los articules 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución 
Local, 3 numeral 3, 1 00 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 
publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de 
las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo. 
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 
civica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito polltico y electoral; y, organizar o 
coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que 
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los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, 
imparcialidad, objetividad y paridad de género, gufen todas las actividades del 
Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto: la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción 111 de la Ley Electoral, 
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Municipales, Diputaciones y Regidurías por el principio de mayorla 
relativa. 

Del mismo modo, de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 
partidos políticos o en su caso, aquellas que aspiren a una candidatura 
independiente y soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elección 
popular cumplan con los requisitos que establecen la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la Ley Electoral y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 
104 y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital 
podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a votar y ser votada 

Que, los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 
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elecciones constituye un derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es derecho 
de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular, teniendo las 
calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 
independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine 
la propia Ley. 

2.6 Fines de los partidos políticos 

Que, en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de 
Partidos y 33 numeral 4 de la Ley Electoral, los partidos políticos son entidades de 
interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro legal ante 
el INE o ante los organismos electorales, que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y, como organizaciones ciudadanas, hacer 
posible el acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto, directo, personal e intransferible, incluso a través de distintas formas de 
participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.7 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 
IN E, y partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 
ante el Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, 
cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 
registrados, presentando la constancia respectiva. 

2.8 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el articulo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 
partidos políticos son entidades de interés público, cuya participación en el proceso 



5 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 157 



5 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 158 



5 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 159 

AL Y DE PARTICIPACIÓN 
~~~~~NADE TABASCO 

JO ELECTORAL DISTRIT AL 17 
CON CABECERA EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 

CED-17/2024/005 

Por su parte, el numeral 3 del artículo de referencia, los pueblos y comunidades 
indlgenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población indlgena, 
representantes ante los Ayuntamientos en los términos que disponga la Ley, así 
como a elegir a sus autoridades con el propósito de fortalecer la participación y 
representación polltica de conformidad con sus tradiciones y normas internas, 
garantizando el principio de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 2 de la Constitución Federal, de manera gradual. 

En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto señalado, los pueblos y 
comunidades indígenas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de 
hombres y mujeres en condiciones de igualdad y paridad, guardando las normas 
establecidas en la Constitución Federal, la Constitución Local y demás leyes 
aplicables. 

2.14 Requisitos para ser Regidor o Regidora 

Que, de conformidad con la fracción XI del articulo 64 de la Constitución Polftica del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, para ser regidor o regidora se requiere: 

a) Tener ciudadanía mexicana por nacimiento; 

b) Tener residencia no menor de 3 años anteriores al dia de la elección en el 
Municipio correspondiente; 

e) No ser ministro o ministra de algún culto religioso; 

d) No tener antecedentes penales; 

e) Tener 18 ar'\os cumplidos; 

f) No ser titular de alguna de las dependencias de la Administración Pública 
Estatal, de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, o de Organismos 
Autónomos; magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del 
Tribunal de Justicia Administrativa, ni del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 
presidente o presidenta municipal, síndico, síndica, regidor, regidora; secretaria 
o secretario de Ayuntamiento o titular de alguna de las dependencias, entidades 
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o direcciones de la propia administración municipal; ni persona dedicada al 
servicio público federal con rango de dirección general o superior, a menos que 
permanezca separada definitivamente de sus funciones desde noventa días 
naturales antes de la fecha de la elección; 

g) No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones 90 días naturales antes de la fecha de la 
elección; 

h) No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o 
Secretaria del Tribunal Electoral, ni Consejero o Consejera Presidenta o 
Consejero o Consejera Electoral en los Consejos Estatal o Distritales del 
Instituto, ni Secretario o Secretaria Ejecutiva, Contralor o Contralora General, 
Director o Directora o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, 2 años antes 
del día de la elección; 

i) No ser magistrado o magistrada, juez o jueza, ni secretario o secretaria del 
Tribunal Electoral, ni consejera o consejero presidente, consejera o consejero 
Electoral en los Consejos Estatal, Distritales o Municipales del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana, ni titular de la Secretaria Ejecutiva, Contraloria 
General, Dirección o ser personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, dos años antes 
del día de la elección: 

j) Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 

2.15 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurias 

Que, en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los 
cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta 
o Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas que 
reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 
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Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo 
revisar los supuestos de la fracción VIl del articulo 38 de la Constitución Federal, 
puesto que tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa 
disposición constitucional , ya que se busca su eficacia al pretender evitar que 
personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 
popular. 

Esto es así, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 
entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 
requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que 
debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artículo 38 de la 
Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.17 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral 1 de la Ley Electoral, en 
el año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del 
Estado y los ayuntamientos, el período de registro para todos los cargos comenzará 
noventa y un días antes de la jornada electoral y durará diez días. Asimismo, los 
registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura, Diputaciones y Regidurías por el principio de representación 
proporcional, ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurías por el Principio de Mayoría Relativa, y Presidencias 
Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa podrán 
presentarse de forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos 
previstos en el artículo 188 numeral 4 de la Ley Electoral. 

2.18 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que, de conformidad con el artículo 189 numeral1 de la Ley Electoral, la solicitud de 
registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule 
y los siguientes datos personales de la persona candidata: 
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l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11. Lugar y fecha de nacimiento; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar. y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

CED-17/2024/005 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurias de los ayuntamientos, por 
ambos principios, que sean postulados para un periodo consecutivo, deberán 
acompañar una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en 
ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la 
Constitución Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 189 la solicitud 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta 
de nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido politico postulante, en su caso, que las 
y los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con 
las bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal, deberá acompañarse, además 
de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la constancia 
de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 planillas de 
Regidurías por el principio de mayoría relativa. las que se podrán acreditar con 
las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición a la 
que, en su caso, pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición. según corresponda deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la 
Ley Electoral, de acuerdo con la elección que se trate. 



5 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 164 

Y DE PARTICIPACIÓN 
.-::::::::::~~,._J,.,.NA DE TABASCO 

ELECTORAL DISTRITAL 17 
CON CABECERA EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 

CED-17/2024/005 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los 
integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número 
de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.19 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al articulo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos 
los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado, si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de 
inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos 
o, en su caso, sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse 
dentro de los plazos que señale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral, la Secretaría del Consejo 
Estatal, una vez detectadas las mismas, requerirá al partido político a efecto de que 
informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el 
Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 
ajustar el limite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros 
simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una después 
de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes referido, de conformidad con el 
artículo 190 numeral 3 de la Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del articulo señalado, cualquier solicitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano 
y, en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos. 
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secretarías del ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o 
direcciones de la administración municipal; o en su caso, que no se separaron de 
sus funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido 
condenadas con sentencia firme, por violencia política, violencia familiar o 
doméstica; por alguna agresión de género en el ámbito privado o público; por la 
comisión de delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; por 
morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades 
competentes, de los que se desprende que, a la fecha, las personas mencionadas 
no tienen suspendidos sus derechos político - electorales en virtud de que no se 
ubican en alguna de las hipótesis señaladas en el articulo 38 de la Constitución 
Federal. 

2.24.1 Verificación del principio de paridad 

Que, conforme a los Lineamientos de paridad y de la revJsJon a las planillas 
postuladas, se desprende que éstas cumplen con los principios de homogeneidad y 
alternancia, ya que éstas se integran por un género, seguidas de otro hasta agotar 
el total de las regidurías y en su caso, postularon a mujeres en aquellas Regidurias 
impar; además, las fórmulas se integraron por personas del mismo género o en su 
caso, que las fórmulas están integradas por un propietario de género masculino y su 
suplente de género femenino. 

2.24.2 Verificación de las acciones afirmativas 

En el caso de la acción afirmativa a favor de la juventud, los partidos políticos 
postularon una fórmula integrada por personas de entre los 18 y los 29 años de edad, 
requeridas para este municipio. 

2.24.3 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones INE/CG1 55/2024 y INE/CG157/2024 
aprobadas por el Consejo General del INE, relacionadas con la revisión a los 
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informes de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura, 
Diputaciones locales y Presidencias Municipales; y, el relativo al desarrollo de las 
actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los 
cargos señalados, ambos con motivo del Proceso Electoral, no se advierte que las 
personas motivo de análisis en este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su 
registro a las candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.25 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y 
verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a Regidurias por el 
principio de mayoria relativa presentadas por el Partido Revolucionario Institucional, 
este Consejo Distrital considera que las personas postuladas reúnen los requisitos 
en los artículos 9 Apartado A fracción IV, 15, 64 de la Constitución Local, 11, 32 
numerales 1, 2 y 3 de la Ley Electoral por lo que, resulta procedente el registro de 
las siguientes fórmulas y planilla: 

Partido Revolucionarlo Institucional 

Propietaria/o . · . · : ! Genero ¡ , Suplencia Género 

JAZMIN MADRIGAL SIERRA MUJER GRISELDA PEREGRINO MUJER 
LOPEZ 

2 MIGUEL DEL JOSE SANCHEZ HOMBRE TRINIDAD TORRES HOMBRE 
RAMIREZ ESCALANTE 

3 YULISSA MAYORGA OVANDO MUJER ZAYRA YISEL MUÑOZ DIAZ MUJER 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Presidencias Municipales y 
Regidurias por el principio de mayoría relativa postuladas por el Partido 
Revolucionario Institucional, con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 
- 2024 que a continuación se describen: 
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Partido Revolucionario Institucional 

JAZMIN MADRIGAL SIERRA MUJER GRISELDA PEREGRINO MUJER 
LO PEZ 

2 MIGUEL DEL JOSE SANCHEZ HOMBRE TRINIDAD TORRES HOMBRE 
RAMIREZ ESCALANTE 

3 YULISSA MAYORGA OVANDO MUJER ZAYRA YISEL MUÑOZ DIAZ MUJER 

Segundo. Las candidaturas registradas y el partido político que las postularon 
quedan en posibilidad de iniciar las campañas correspondientes, a partir de la 
aprobación del presente acuerdo y hasta el 29 de mayo de 2024 establecido en el 
Calendario Electoral. 

Tercero. Expídanse las constancias de registro a la planilla de candidaturas a las 
Regidurías por el principio de mayoría relativa de conformidad con el presente 
acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalados por las 
personas interesadas, conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, 
para su identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral 
Ordinario 2023-2024, el sobrenombre de la persona candidata de que se trate; en 
virtud de que se tratan de expresiones razonables, pertinentes y no constituyen 
propaganda electoral, ni causan confusión en el electorado, o contravienen las 
disposiciones electorales o los principios que rigen la materia electoral. 

Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 
presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 
registradas en cumplimiento a lo previsto por el artículo 190, numeral 8, de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia 
certificada de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva, para 
que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en el 
periódico oficial del Estado, asi como en la página de interne! del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco. 
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